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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A la Asamblea General
de Fundación Malecón 2000:

Informe sobre los estados financieros

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de Fundación Malecón 2000 que comprenden el
balance general al 3 1 de diciembre del 2010 y los correspondientes estados de ingresos y desembolsos,
de cambios en el patrimonio de la Fundación y de flujos de caja por el año terminado en esa fecha y un
resumen de las políticas contables significativas y otras notas explicativas.

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los estados financieros

La Administración de la Compañía es responsable por la preparación y presentación razonable de estos

estados financieros de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador, y del
control interno determinado por la administración como necesario para permitir la preparación de los
estados financieros libres de errores materiales, debido a fraude o error.

Responsabilidad del Auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basados en nuestra
auditoría. Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con normas internacionales de auditoría. Estas
norrnas requieren que cumplamos con requisitos éticos y planifiquemos y realicemos la auditoría para
obtener certeza razonable que los estados financieros están libres de errores materiales.

Una auditoría comprend e la realizacrón de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los
saldos y revelaciones presentadas en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen
deljuicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de error material en los estados financieros
debido a fraude o error. Al efectuar esta evaluación de riesgo, el auditor toma en consideración los
controles internos relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros de la

Compañía a fin de diseñar procedimientos de auditoría apropiados a las circunstancias, pero no con el
propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía. Una auditoría
también comprende la evaluación que las políticas contables utilizadas son apropiadas y que las

estimaciones contables hechas por la administración son razonables, así como una evaluación de la
presentación general de los estados financieros.

A member firm of
Deloitte Touche Tohmatsu



Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para

proporcionar una base para nuestra opinión de auditoría.

Opinión

En nuestra opinión, los referidos estados financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos

materiales, la posición frnanciera de Fundación Malecón 2000 al 31 de diciembre del 2010, los ingresos y

desembolsos y sus flujos de caja por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con principios de

contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador'

fllhfur(fu/t'
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FUNDACION MALECON 2OOO

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2O1O

ACTIVOS

ACTTVOS CORRIENTES:
Caja y equivalentes de caja
Documentos y cuentas por cobrar
Pagos anticipados
Total activos corrientes

ACTTVOS FIJOS:
Muebles, enseres y equipos
Equipos de Computación
Vehículos
Total
Menos depreciación acumulada
Activos fijos, neto

OTROS ACTryOS

TOTAL

CUENTAS DE ORDEN

Ver notas a los estados financieros

Notas

4
5, 1l

7, 77

694,113
622,081

25.093
1,341,347

(1.143.12s)
197.622

1,353,379

8.452.145

r 10.178.124

689,678
617,908

68.455
1,376,041

( 1.124.003)
252.038

2, 106,8 l3

8.595.940

]]I.J78224

2010 2009
(en U. S. dólares)

3,441,811 2,509,858
3,447,316 3,106,296

12.011 20.935
6.901.144 6.231.089

12
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PASIVOS Y PATRIMONIO
DE LA FUNDACION

PASIVOS CORRIENTES:
Cuentas por pagar
Gastos acumulados
Total pasivos corrientes

CONCESIONES

PATzuMONIO DE LA FLINDACION:
Donaciones restringidas
Exceso de ingresos sobre desembolsos

Patrimonio de la fundación

TOTAL

Notas 2010
(en U.

150,046
92.331

242.371

509.998

100,254

7.599.s16
7,699,770

2009
S. dólares)

196,212
64.244

260.456

6s5.33'l

100,004
7.580.1 43

7,690,147

10
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FUNDACION MALECON 2OOO

ESTADO DE INGRESOS Y DESEMBOLSOS
poR EL nño TERMTNADo EL 31 DE DTcTEMBRE DEL 2010

NGRESOS:
,lonsultorías y servicios de gestión
Concesión de locales comerciales
\lquiler de parqueos
Fr entos y alquiler de espacios temporales
Teatro lmax
\uspicios de publicidad
lerechos de llave, realizados
.:tereses ganados
_ lros
l -.ral

]ESEMBOLSOS:
S":suridad

:¡stos de consultorías y servicios de gestión
; :nuneraciones del personal
J , -rorarios profesionales
'', r ¡nienimiento y limpieza
:,:-" icios públicos
- 

-=: :ec iac iones, amortizaciones y provisiones
:'-:,:;idad

* 
---l

I '. - ESO DE INGRESOS SOBRE DESEMBOLSOS

:- - rtas a los estados financieros

\\I
lng. Robg*lrEspíndola

Representante Legal

¡

Notas 2010
(en U.

1,427 ,344
2,206,725
2,302,570
1 ,27 5,316

727,973
447,100
194,331
14,822

310.8'74
9.027.055

2,568,694
1,233,850
1,333,060

47 5,553
2, I 08,5 82

546,402
156,959
305,445
279.137

9.007.682

J_9;13

1l
11

11

ll

orre

2009
S. dólares)

1,973,360
2,422,909
2302,694
1,01 8.895

578,669
429,595
472,043

40,293

r 50.49s
9.388.953

2,492,010
800,460
7 59.968

1.344.420
2,399.802

635.943
249,094
318,563
1 1 1.591

9.171 .851

_2u-tg2

--"'-2z--
--/-'

ln§. C Robalino

Represe Legal . Con or General
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FUNDACION MALECON 2OOO

ESTADO DE CAMBIOS EN

POR EL AÑO TERMINADO
EL PATRIMONIO DE LA FUNDACION
EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2O1O

Saldos al 31 de diciembre del 2008

Erceso de ingtesos sobre desembolsos

Ettctivo
Transferencia de proyectos Ecofondo, nota 12

Devolución de donaciones Ecofondo, nota 12

Saldos al 31 de diciembre del 2009

Exceso de ingresos sobre desembolsos

Donaciones en efectivo

Saldos al 3 1 de diciembre del 201 0

Ver notas a los estados financieros

Donaciones
Restringidas

122,618

441
(5,698)

(.17.357)

100,004

250

100214

Fxceso de

Ingresos
sobre

Desembolsos
(en U.S. dólares)

7 ,37 4,113

217.102

(rt.o72)

7,5 80,143

19,373

Total

1.496,'731

217,102
441

(s,6e8)
(28.42e)

7,680,147

19,373
250

7,59sét§_ 1§2JJ!

lng. Roberto EsPíndola

Repreryxfante Legal



TUNDACION MALECON 2OOO

ESTADO DE FLUJOS DE CAJA
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010

2010 2009
(en U. S. dólares)

FLUJOS DE, CAJA DE (E,N) ACTIVIDADES DE OPERACION:

Itictivo recibido de usuarios
P¡eado a proveedores y trabajadores

r:ltereSeS ganadOs

:iectivo neto proveniente de (utilizado en) actividades de operación

:LUJOS DE CAJA DE (EN) ACTIVIDADES DE INVERSION:
{diciones de activos fijos
Uenta de activos frjos
l)tros activos

Et-ectivo neto proveniente de (utilizado en) actividades de inversión

FLUJOS DE, CAJA DE, (EN) ACTTVIDADES DE FINANCIAMIENTC
Donaciones recibidas
Devolución de donaciones

Efectivo neto proveniente de (utilizado en) actividades de inversión

CAJA Y EQUIVALENTES DE CAJA:
Incremento (Disminución) durante el año

Comienzo del año

FTN DEL AÑO

9,63 8,339
(8,444.234)

74.822

268.927

( 16,61 7)

679.399

662.782

250

250

931,959
2.509.85 8

3l4&J

8,592,103
(8,786,982)

40.293

( I s4,586)

(36,3ee)
12,778

(200.866)

(224.487)

441

$7.351)

( 16.e 16)

(3e5,e8e)
2.905.847

¿509*858

(Continua)
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FUNDACION MALECON 2OOO

ESTADO DE FLUJOS DE CAJA
POR EL AÑO TERMTNADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2O1O

2010
(en U. S.

2009
dólares)

CONCILIACION DEL EXCEDENTE DE INGRESOS SOBRE
DESEMBOLSOS CON EL EFECTTVO NETO PROVENIENTE DE
(UTILIZADO EN) ACTTVIDADES DE OPERACIÓN

Excedente de ingresos sobre desembolsos
Ajustes para conciliar el excedente de ingresos sobre desembolsos con
el efectivo neto proveniente de (utilizado en) actividades de operación:
Depreciación de activos frjos
Amortización de licencias, instalaciones y otros
Provisión de cuentas incobrables
Cambios en activos y pasivos:

Documentos y cuentas por cobrar
Pagos anticipados
Cuentas por pagar
Gastos acumulados
Concesiones

Total ajustes

EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE (UTILIZADO EN)
ACTIVIDADES DE OPERACION

Ver notas a los estados financieros

19.373

11,033
74,035

26',7,904

(46,16',7)

28,087
( 14s.33 8)
249.554

2ó3-921

217.102

88,369
334,244

87,339

(248,184)
(19,466)

( 15s,378)
37,199

(49s.211)
(3 7 r .688)

Gffi)

ob' Robalino
CeneralRepre



FUNDACION MALECON 2OOO

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2O1O

1. OPERACIONES

La Fundación Malecón 2000 es una Institución sin fines de lucro fundada en Guayaquil en 1997,

siendo aprobados sus estatutos por el Ministerio de Bienestar Social según acuerdo No. 2311, de

enero 24 de 1997 . Su actividad principal hasta el año 2002 consistía en la planificación, desarrollo,

y construcción del Malecón Simón Bolívar y de otras áreas de la ciudad de Guayaquil. A partir de

esa fecha la fundación se dedica a la administración, frnanciación y mantenimiento de estas obras y de

otras instalaciones cedidas mediante contrato con instituciones municipales, públicas y privadas, así

como la prestación de servicios de gestión y servicios contables, nota i l.

POLITICAS CONTABLES STGNIFICATTVAS

Los estados financieros son preparados en U.S. dólares. Las políticas contables de la Fundación están

basadas en Normas Ecuatorianas de Contabilidad, establecidas por la Federación Nacional de

Contadores del Ecuador y autorizadas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. E,stas

Normas Ecuatorianas de Contabilidad requieren que la Administración realice ciertas estimaciones y

establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de

determinar la valuación y presentación de algunas partidas que fonnan parte de los estados

frnancieros. En opinión dó la Rdministración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la

mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus

efectos finales.

A continuación se res¡men las principales políticas contables seguidas por la Fundación en la

preparación de sus estados financieros:

Caia y Eouivalentes de Cuia - Para propósitos de presentación del estado de flujo de caja, la

fun¿u.i* incluye en ésta cuenta, saldos en bancos e inversiones temporales liquidables y

converlibles en efectivo hasta 90 días plazo.

Activos Fiios - Al costo de adquisición. El costo de los activos ftjos, se deprecia de acuerdo con el

*étodo de línea recta en función de los años de vida útil estimada de 10 para muebles y enseres y

equipos de oficina y 5 para vehículos y 3 para equipos de computación.

Otros Activos - Están constituidos principalmente por Derechos de llave por cobrar y arriendos

.rtt"rp"d*r.lacionados con el uso de equipos. sistema de proyección de filmes y audio para el teatro

IMAX.

2.
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Concesiones -Representan ralores recibidos por derechos de concesión de Iocales del Centro

Comercial Malecón. son reconocidos como ingresos en línearectaen función alplazo del contrato

hasta 10 años.

Patrimonio - Está constituido por exceso de ingresos autogenerados originados principalmente por

servicios de gestión v sen,icios contables, neto de desembolsos causados en el mantenimiento y

operación de obras civiles y subsectores terminados; por donaciones recibidas en efectivo o especies,

de instituciones privadas, utilizadas para financiar proyectos específico, establecidos en los contratos

de comodato del Malecón sobre el Río Guayas, el Malecón sobre el estero Salado y el Museo Naval

de la Armada Nacional. nota 10.

3. CONTRATOS DE COMODATO

MALECON STMON BOLIVAR DE GUAYAQUIL

Antecedentes- La Fundación Malecón 2000 desarrolló un proyecto de rehabilitación urbana a partir

áe la reconfrguración del Malecón Simón Bolívar de la ciudad de Guayaquil en el área comprendida

desde el mercado sur hasta el barrio de las Peñas. Este proyecto integrado, denominado Malecón

2000 fue puesto al conocimiento de la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil y de los principales

organismos públicos y privados de la ciudad v comprendió las siguientes actividades:

. El desarrollo hasta nivel de diseño definitivo del perfil del proyecto Malecón 2000, que fue

elaborado con la asesoría de Oxford Brookes University de lnglaterra.

. Laejecución de las obras que determinaron los diseños definitivos referidos cuyos costos

estimados fueron US$100 millones. Debido a la situación económica del país a esa fecha, el

Directorio de la Fundación decidió prorrogar la construcción de ciertas obras del proyecto, de tal

forma que la inversión total realizada por la Fundación fue menor a la prevista originalmente.

, Laadministración y operación del proyecto por cuenta de la Fundación y en forma independiente.

Con el propósito de ejecutar el proyecto anteriormente descrito, el 28 de enero de 1997 , el Gerente

General de la Fundación Malecón 2000 presentó a la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil,

solicitud de la entrega en comodato de los bienes municipales de uso público y afectados al servicio

público que forman parte del Malecón Simón Bolívar.

Descrioción clel Contrato- El 30 de enero de 199l,la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil,

debidament" uutorirudu por el Concejo Cantonal, mediante oficio SMC -97'02118 del 29 de enero de

1997, suscribió el contrato de comodato con la Fundación Malecón 2000. Este contrato fue celebrado

mediante Escritura No. 579 emitida por la Notaría Trigésima del Cantón Guayaquil e incluye

principalmente los siguientes términos:

. LaMuy Ilustre Municipalidad de Guayaquil cede y entrega en comodato o préstamo de uso a la

Fundación Malecón 2000, los bienes municipales de uso público y afectados al servicio público

que forman parte del Malecón Simón Bolívar limitados al norte: hasta los terrenos donde

actualmente se levantan los edificios de la Escuela Superior Politécnica del Litoral y del Muelle,

los Ferrocarriles del Estado: al sur: por la calle Cuenca, incluyendo los terrenos que se ganarían al

-9-



Río Guayas )' que se determinarán específicamente una vez que los estudios estén concluidos, al

igual que los que se erpropiaren en el futuro para el desarrollo del proyecto denominado

"Malecón 2000''.

La Fundación se obliga a consen,ar la integridad, mantener en buen estado, reparar, reponer,

mejorar los bienes municipales dados en comodato así como los que por la ejecución del proyecto

se incorporen al dominio municipal e igualmente en préstamo de uso.

La vigencia del contrato es noventa y nueve años, renovables por igual periodo, contados a partir

de su inscripción en el Registro de la Propiedad. El referido contrato de comodato, fue inscrito en

elRegistro de la Propiedad en marzo 30 de 1998.

La Fundación deberá ejecutar el proyecto denominado "Malecón 2000", para lo cual obtendrá el

financiamiento necesario, bien sea por donaciones nacionales o extranjeras, créditos de

organismos nacionales o extranjeros, el aporte de entidades públicas o privadas y otros

mecanismos que se establezcan para este efecto.

Los diseños definitivos del proyecto, deberán ser aprobados por la Muy Ilustre Municipalidad de

Guayaquil, sin perjuicio de la supervisión que esta entidad pudiera hacer del avance del proyecto

en sus diversas instancias.

La Fundación podrá entregar en arriendo o concesión y sin comprometer el dominio del bien, las

obras o edificaciones de carácter comercial que se ejecuten o construyan en el área entregada en

comodato, las mismas que no podrán exceder del veinte por ciento de implantación de la

superficie total de la referida área.

MALECON DEL ESTERO SALADO

Antecedentes- La Fundación Malecón 2000 realizará en los terrenos colindantes con los márgenes del

Estero Salado, el proyecto denominado "Malecón del Estero Salado", el cual comprende los

siguientes aspectos:

. El desarrollo hasta nivel de diseño definitivo del perfil del proyecto Malecón del Estero Salado.

La contratación para Ia ejecución de las obras que determinen los diseños definitivos referidos.

. Laadministración y operación del proyecto por cuenta de la Fundación y en forma independiente,

Con el propósito de ejecutar el proyecto anteriormente descrito, el 9 de noviembre del200l, el

Gerente General de la Fundación Malecón 2000 presentó a la Muy Ilustre Municipalidad de

Guayaquil, solicitud de la entrega en comodato de los bienes municipales de uso público y afectados

al servicio público necesarios para el desarrollo del indicado proyecto'

Descripción del Contruto- El 29 de mayo del2002,Ia Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil,

debidamente autorizada por el Concejo Cantonal, mediante oficio SMG -2002-00242 del 3 de enero

de]t2002, suscribió el contrato de comodato con la Fundación Malecón 2000, el cual incluye

principalmente los siguientes términos:

- 10-



La Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil cede y entrega en comodato o préstamo de uso a la
Fundación Malecón 2000, para efectos del desarrollo y construcción de la primera fase del
Malecón del Estero Salado de la ciudad de Guayaquil, las áreas municipales comprendidas en el
margen de dicho Estero, entre el Puente 5 de Junio y el denominado Puente El Velero y la
correspondiente al parque Estrada ubicada al norte del Puente 5 de Junio, incluyendo los terrenos
que se ganarían al Estero Salado y que se determinarán específicamente una vez que los estudios
técnicos estén concluidos.

La Fundación se obliga a conservar la integridad, mantener en buen estado, reparar, reponer,
mejorar los bienes municipales dados en comodato así como los que por la ejecución del proyecto
se incorporen al dominio municipal e igualmente en préstamo de uso.

La Fundación se obliga a contratar, dirigir y supervisar todo el proyecto, desde la etapa de

estudios, contratación, ejecución y recepción de obras.

. La vigencia del contrato es noventay nueve años, renovables por igual periodo, contados apaftir
de su inscripción en el Registro de la Propiedad. En junio 18 del 2002, fue inscrito en el Registro
de la Propiedad el referido contrato de comodato.

. Los diseños definitivos del proyecto, deberán ser aprobados por la Muy Ilustre Municipalidad de

Guayaquil, sin perjuicio de la supervisión que esta entidad pudiera hacer del avance del proyecto

en sus diversas instancias

. La Fundación podrá entregar en arriendo o concesión y sin comprometer el dominio del bien, las

obras o edificaciones de carácter comercial que se ejecuten o construyan en el área entregada en

comodato, las mismas que no podrán exceder del veinte por ciento de implantación de Ia

superficie total de la referida área.

En abril 30 del 2002, el Gerente General de la Fundación Malecón 2000 presentó a la Muy Ilustre
Municipalidad de Guayaquil, solicitud de entrega en comodato del área denominada Parque

Guayaquil para el desarrollo del proyecto Malecón del Estero Salado, cuya autorización de inclusión
al contrato fue suscrita en octubre 25 de|2003.

Adicionalmente, en febrero 19 del 2003 se solicitó la entrega en comodato del área denominada
Parque de la Ciudadela Ferroviaria, la cual se incorporó al contrato en junio 9 del 2003 según

autorización de la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil.

4. CAJA Y EQUIVALENTES DE CAJA

Un resumen de caja y equivalentes de caja es como sigue:

... Diciembre31...
2010 2009

(U.S. dólares)

Caja
Bancos
Inversiones temporales

Total

7,083
238,662

3.196.072

3,441,817

3,803
3 70,0s6

? t?5gqg

2J09,858-
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Bancos.- Al 3 I de diciembre del 2010 representa dinero en efectivo en bancos locales y del exterior

los cuales generan interés diario por overnight, con tasa de interés entre el 1% y 0.88 oA anual.

Inversiones Temporales.-. Al 31 de diciembre del 2010, están conformada por certificados de

depósitos con bancos locales y delexterior, con vencimientos en enero y marzo del2011 e interés

promedio anual del 2.34%

5. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR

Diciembre 31 ...
2009

(U.S. dólares)
2010

lmpuesto al valor agregado

Banco Central del Ecuador
Fundación Guayaquil Siglo XXI, nota 11

Concesionarios
Anticipos a contratistas
Anticipo de empleados
Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil

Otras
Provisión cuentas dudosas

Total

?1q1 gl5

3',76,054

345,161
134,012
52,504
10,211
70,182

205,711
(140.446)

3*441;l§

2,701,058

604,196
140,117
106,806

51,931
20,256

224,093
( 148.761)

3J!ó29ó

Impuesto al Valor Agregado- Representa crédito tributario generado en la adquisición de bienes 1'

servicios desde el ano ZOOO. Durante el año 201 0, la administración de la Fundación ha compensado

con el impuesto al valor agregado por pagar US$3 1 3, 1 43 '

Banco Central del Ecusdor- Representa cuentas por cobrar por prestación de sen'icios básicos 
-"-

*t rr"l"., * tu putt" p-porcional a los metros cuadrados que ocupa el museo y las áreas de

implantación del Banco Central.

Fundación Guavaquil Siglo MI- Representa cuentas por cobrar por prestación de servicios técnicos

y a. gertiOr.n ur.ro.íu u p.y..tos deregeneración urbana, en el año 2010 por US$327,174 y saldo

del año 2008 por US$17,987.

Concesionarios-A131 de diciembre de12010, corresponden aconcesiones de locales comerciales del

M"1".ó, ,000 y Malecón del Salado con vencimientos promedio de 90 días los cuales no generan

intereses.

Anticipos a contratistas- Al 31 de diciembre del 2010 representan principalmente valores entregados

a compa¡ías Agreconsa y Categ por US$8,325 y US$12,093 por concepto de trabajos de

impermeabilizacion de losa y redes eléctricas, respectivamente'

-12-



Los movimientos de la provisión para cuentas dudosas fueron como sigue:

2010 2009
(en U.S. dólares)

Saldos al comienzo del año

Provisión del año

Bajas

Saldos al fin del año

6. ACTIVOS FIJOS

Los movimientos de activos frjos fueron como sigue:

Saldo neto al comienzo del año

Adiciones
Ventas/ y bajas, netas

Depreciación

Saldo neto al final del año

7. OTROS ACTIVOS

Fideicomiso Isla Santay, nota 1 1

Arriendos pagados por anticipado
Derechos de llave por cobrar
Edifi caciones Terminadas
Cuota extraordinaria de publicidad
Depósitos en garantía
Licencias Imax
Instalaciones
Otros

Total

148,761

(8,3 1s)

14944§

252,038
16,617

(71.033)

191-@

616,592
252,728
221,460

61 ,060
5 8,83 3

33,592

109.1 14

L;á3;J2

107,362

87,339
(4s "e39)

14§#L

I16.785
36.399

(t2,778)
(8 8.3 6e)

tst.0i8

... Diciembre 31 ...
2010 2009

(U.S. dólares)

... Diciembrei1...
201 0 2009

(U.S. dólares)

825,891

664,297
253,235
221,460

5 8,83 3

31,447
2,635

49.01 5

2,10é*81 3
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Arriendos pasados por Anticipado- Corresponde a renta inicial por el uso de equipos utilizados en el

teatro IMAX. El contrato suscrito tiene vigencia de 20 años y establece el pago de una renta mínima

anual por el valor de USS50.000 reajustable anualmente con base en la inflación de los Estados

Unidoi de América. Estos valores son amortizados de acuerdo a la vigencia del contrato.

Derecho de Llave- Al 3 1 de diciembre del 2010. derechos de llave por cobrar representa valores

relacionados con la concesión de locales comerciales del Malecón Simón Bolívar por US$ 1 72,927;

Food Court del Subsecror VII por US$10,273; Malecón del Salado por US$35,965;Plaza Olmedo por

US$17,374; Rivera del Malecén por US$15,014 y Á.eas .ect"acionales por US$1,175

Edificaciones Terminadss-Al 3l de diciembre del 2010, representan obras Casa Calderón por

US$ l70,2g l v cu-r.-plrtu¿o por US$5 1,180, mediante contrato de comodato celebrado con el Instituto

Nacional de Patrimonio Cultural el cual tiene una vigencia de 25 años'

Licencias Imax- Al 3 1 de diciembre del 2010, Licencia representa el uso de películas

cinematográficas'

8. CUENTAS POR PAGAR

... Diciembre 3l .. '

2010 2009
(U.S. dólares)

Anticipo de clientes

Impuestos Por Pagar
Proveedores
Fondo de garantía

Otras

Total

50,089
40,169

33,629

,5 55q

@e

46.477
5 1,056

77.559
1.688

19.532

L96.212

9. CONCESTONES

Al 3 1 de diciembre del 2010, representan valores anticipados por usuarios na11 la concesión de los

derechos de locales en el centro comercial Malecón 2000 por us$239,836,Pl1z1Marisco por

us$85,158, Plaza Olmedo por US$61,696, Malecón del Salado por us$32,965' Mercado sur por

US$30,909, Food Court por US$30,3 i8, ár.u, recreacionales US$6,94 5,P\aza Rodolfo Baquerizo por

US$4,720 y otros Subsectores por US$ 1 7 ,451 '

Estos valores son reconocidos como ingresos en línea recta en función alplazo del contrato hasta 10

años.

10. PATRTMONIO DE LA FUNDACION

DonacionesRestringidas-Representandonacionesrecibidasdepersonasnaturalesojurídicas,en
efectivo ó especies, de instituciones privadas, las cuales sirven para frnanciar proyectos específicos'
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establecidos en los contratos de comodato del Malecón sobre el Río Guayas' el i\lale;": §:rrt fl

estero salado -v el \lusec \ar al de la Armada Nacional'

¿s - Representa el exceso de ingresos autogenerados,cn¿::rI4n:h

ilil:lilH}I I "*..,un 
de los subsecrores denominados plaza cívica, centro comercial \rale;:'-

- f,r^-^^l^ Q,,. \Árcen dcl Ran¡,.
ffi:::Ti::J¿r".::i""ares. plaza olmedo. iardines del Malecón, Mercado Sur, Museo del Banc"

r^rr^ D^^,,^-i-^ Dotin rlecon sus artras r§rrLa':;:;- i-':;.;,;;:; tza Rodolfo Baquerizo, Patio de
Central del Ecuador- -\lalecon del Salado Bloques norte y-sur' Pli

comidas de calle Aguirre ó \'icente Rocafuerte l'Teatro IMAX'

11. CONTRATOS

- Al 31 de diciembre del 2010. la

ara la concesión de uso de derecho de los

locales comerciales ubicados en el Centro Comercial Malecón' t':'l P'::9:'y:i:i11"t|::Y:t:"
!::H:::'¿:;ffil, Ecuador y Malecón der satado, a un plazo de 10 años a partir de la fecha de

- En febrero 15 del 2001, la Fundación suscribió

suscripción del mismo.

Los términos del contrato establecen que los concesionarios pagarán a la Fundación una pensión

mensual po, 
"or".riin, 

lu *1.*u que será ,.ujrttuUft cuda aRo de acuerdo a lo establecido en la

cláusula sexta del contrato que será ¡rur"JJál 
"tpur¿u¿o 

mediante letras de cambio a la orden de

Fundación Malecón 2000. Én caso de qu" .t 
"on."rionurio 

de por terminado el contrato previo a la

ñnalización de su plazo o por incumplimiento en el mismo' el concesionario perderá los valores

entregados.

Duranteelaño20l0,laFundaciónMalecón2000hasuscritocontratosporconceptodealquilerde
localescomerciales,cesionesdederechoconanterioresconcesionariosde52localescomerciales'
Adicionalmente facturó por pensión ,"nrr-ui pár.on".rion delocales comerciales us$2'2 millones

(us$2,4 millones en el a¡o iooq) y cuotas exiraordinarias por us$61'060'

Contra.to de.flesracton ue oe""'"o n' "-- ' ^ I Siglo XXI, Fundación Municipal
;"rt*t" .*l d. pr.rtl.ión dt servicios de gestión con Guayaqut

.r:-^- ^^. añ.eron de la Muv Ilustrr
;:fil".UJlL""i,'Jii;u,u, i*'i'u'ió' q;*;: ry.'-"!::::*'f:f^:,:T:H*:[Y'li:'""
ffi lXiiüff ilff H*'"*iiil;;"*+';,s;l:'"";::ll*"1ÍiJ"::':*i*.:,T:::l*.,?i
YrffiTr1'ji:"iffiffi;i:J;'-;.1" ir"¿'r.iun Malecón 2000 realizará las siguientes actividades:

. Estudios técnicos, complementarios y de detalle que se requieran para los proyectos de

regeneración'

. Elaboración de presupuestos, especificaciones técnicas' cronogramas y bases para concursos de

las diferentes obras o provisión de materiales y equipos

.Seleccióndelosmejoresoferentes,contratistasyproveedoresquedebanejecutarlostrabajosde
regeneración urbuná, p'evia aprobación de Guayaquil Siglo XXI'

. organización de la contabilidad' sistema informático, control de pagos y en general todo el

;;;;t; y .ont,oiuaministrativo de los proyectos de regeneración

de s'



El plazo de ejecuci.in ,le esre contrato terminó el30 de julio del2004, sin embargo, en diciembre 29

del 2004, se suscribio la renoración de este contrato por un plazo de cuatro años, contados a partir de

esa fecha. r en los mismos términos del contrato original y sus respectivos adéndums donde se

incorporartn las obras de Reseneración Urbana contratadas hasta esa fecha, que correspondían a la

Segunda Etapa del \lalecón áel Estero Salado; la Ciclo Vía y Senda Peatonal de la Universidad de

Gu-ayaquil: 1: además se estableció que se incluirán a través de adéndums, todas las que en un futuro le

encargare la Fundación Siglo XXI.

Hasta el 3 1 de diciembre del 20 i 0, la Fundación ha suscrito los siguientes adédums reformatorios al

referido convenio:

En julio 4 del 2001, se establece que Fundación Siglo XXI, podrá entregar a Fundación Malecón

2000, anticipos para elpago de los costos de estudio, diseños, rediseños, planos, trabajos de

topografía, ár.sáríu, especiales y en general todos los trabajos que le corresponda ejecutar según

el convenio firmado.

En diciembre 23 del 2002, se establece que los gastos por las gestiones que efectúe Fundación

Malecón 2000 por realización de estudios técnicos complementarios y de detalle, serán

cancelados en su totalidad por la Fundación Siglo XXI'

En marzo 26 de12003, se firma el convenio con el objeto de aclarar las actividades, respecto a la

organización de la contabilidad. sistema informático, control de pagos, y en general todo el

prá".ro y control contable de los Proyectos de Regeneración Urbana'

. En abril 7 del 2008, se suscribió el adedum reformatorio de la renovación del contrato civil de

prestación de servicios de gestión que se celebra entre Fundación siglo XXI y Fundación Malecón

2000, mediante el cual establecen que en relación con la retribución económica por el

gerenciamiento de los proyectos realizados por Fundación Malecón 2000, mediante el cual se

reconoce el equivalen t" ai l'1, sobre la .uuriíu total por la ejecución de obra o provisión de

materiales; el2.8oA de este porcentaje será calculado en base a la adjudicación' una vez

seleccionado y adjudicaao pt. Fundáción Siglo XXI y el 4.2oA restante contra presentación de las

planillas cobradal efectivamente por los coniratistas de ejecución de obra o proveedores de

materiales.

La retribución económica que recibirá la Fundación Malecón 2000 por la prestación de los

servicios convenidos es el ToA sobre el valor total de cada planilla cobrada por los contratistas de

ejecución de obra o proveedores de materiales. Fundación Malecón 2000 por tratarse de una

institución sin fines de lucro, de acción social y cívica, destinará toda utilidad que resulte de la

retribución económica que reciba de Guayaquit slgto XXI, invirtiéndola en mejoras en el

Malecón simón Bolívar de Guayaquil o en proyectos afltnes y complementarios'

El22 dediciembre del 2008, la Fundación mediante escritura pública de "Aclaración de la

Renovación del contrato de prestación de servicios de gestión" conviene aclarar la reforma legal que

ubica a Guayaquil Siglo XXi, en la necesidad de someterse a los procedimientos propios de la

contratación pública, y en la medida que el régimen jurídico aplicable lo permita, la Fundación podrá

continuar upáyundo,'iestionando y cumpliendo todos los trabajos y asesorías que le encargue o

requiera Guayaquil Siglo XXI.
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En julio 30 deI2009, se celebró elcontrato de prestación de serviciostécnicos especializados de

asesoría a prol-ectos de regeneración urbana entre Guayaquil Siglo XXI y Fundación Malecón 2000

modificando así el contrato anterior de prestación de servicios de gestión, mediante el cual se

establecieron las siguientes modalidades de pago por este servicio:

El valor frjo de US$42,500 por elaboración de diseños arquitectónicos, paisajísticos y

metalmecánicos y coordinación de diseños de especialidades.

El7% sobre el monto total de las obras eiecutadas incluyendo trabajos adicionales o

complementarios.

El3% del porcentaje generalofertado aplicados sobre el valor de la obra.

El 4% del porcentaje ofertado aplicado sobre cada planilla presentada por todos los contratistas

Al 3 1 de diciembre del 2010, la Fundación Malecón 2000 emitió facturas a Guayaquil Siglo XXI, para

la Regeneración Urbana por servicios de gestión y honorarios relacionados con estudios v rediseños

por US$ 1 .4 millones (US$ I .9 millones en el año 2009).

Contrato de Prestqción de Servicios Contables - En julio 24 del2003, Ia Fundación suscribió

contrato con Guayaquil Siglo XXI, Fundación Municipal para la Regeneración Urbana, mediante el

cual esta solicita a Malecón 2000, la prestación de servicios para la organización de la contabilidad.

control de pagos y en general el proceso administrativo contable de las obras de regeneración urbana

(en su etapa de ejecución y mantenimiento) que realiza en la ciudad de Guavaquil v que no se

encuentran contempladas en el contrato civil de prestación de servicios de gestión.

La retribución económica que las partes acuerdan es el 0.5% sobre el valor de cada planilla cobrada

por los contratistas de estudios, diseños, ejecución de obras, provisión de materiales I equipos r

prestación de servicios de mantenimiento y seguridad. Esta disposición tendrá carácter retroacti\La

para los casos en que Fundación Malecón 2000 se encuentre ya brindando sus sen icios contables

administrativos, es decir, desde el 15 de febrero de12001. El contrato tiene vigencia indefinida.

Durante el año 2010, la Fundación Malecón 2000 emitió facturas a Guayaquil Siglo XXI. Fundación

Municipal para la Regeneración Urbana por US$60,969 (US$58,263 en el año 2009) relacionados con

este contrato.

Contrato de Comodato - En enero 22 del2002,la Fundación suscribió contrato de comodato con la

Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil, a través del cual la Municipalidad entrega a la Fundación,

las instalaciones que componen los parqueaderos ubicados en la Avenida Olmedo de la ciudad de

Guayaquil.

La Fundación deberá destinar las áreas comodatadas para estacionamientos públicos, aplicando las

tarifas cobradas en los parqueaderos del Malecón Simón Bolívar y Malecón del Salado; los valores

recaudados servirán para cancelar remuneraciones del personal que se encargue de la seguridad, pago

de servicios públicos; y en el caso de existir excedentes, la Fundación deberá destinarlos para sus

fines estatutarios.
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Durante el año 2010, la Fundación registró ingresos por elalquiler de parqueos por US$2.3 millones
(US$2.3 millones en el año 2009); de los cuales US$306,548 (US$306,840 en el año 2009)

corresponden a ingresos por alquiler de la Avenida Olmedo.

Contrsto Constitutivo del Fideicomiso Mercontil Isla Santav - En septiembre 20 del 2001, la
Fundación suscribió contrato con el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, Banco Ecuatoriano

de la Vivienda y Administradora de Fondos de Inversión y Fideicomisos BG S.A., a través del cual

Fundación Malecón 2000 se obliga en calidad de "Administrador del proyecto", al desarrollo de un

plan ecológico, recreacional y turístico en la Isla Santay.

Los términos del contrato establecen que Fundación Malecón 2000 administrará la totalidad de los

recursos que se transfieran al fideicomiso para el cumplimiento de los proyectos a desarrollarse en la

Isla Santay, para lo cual deberá elaborar, ejecutar y mantener un plan de desarollo que involucre
principalmente: la contratación y ejecución de las obras, administración y operación del proyecto,

mantenimiento y conservación de la Isla Santay, determinación de costos directos e indirectos del

proyecto y la determinación de costos de concesión y arrendamiento de los inmuebles de la Isla.

El contrato tendrá un plazo de 80 años, y una vez cumplido este plazo se podrá renovar por una o más

ocasiones por un plazo igual o menor.

Al 31 de diciembre del 2009, la Fundación registra en otros activos, cuentas por cobrar por

US$825,891 (US$781,999 en elaño 2008) las cuales representan la acumulación de los honorarios r

gastos facturados y que serán recuperados una vez que el proyecto inicie su operación.

En febrero 9 del 2008, en relación con la Administración del pro)'ecto Isla Santar. se suscribió el

convenio Ecofondo FAN, celebrado entre Fondo Ambiental Nacional "FAN''. I Fundación \falecon

2000, para la realización del proyecto denominado "Actualización de la ittformación e

implementación del sistema de control y monitoreo del Sitio Ramsar I011 Isla Sanf ot:'. el cual

consiste en la conservación de las áreas de importancia nacional consideradas como frágiles dentro ,,Je

la Isla. El costo total previsto de la inversión fue establecido en US$ 100.900 cur o I alor de

US$61,800 debería ser aportado por Ecofondo y US$39,100 por parte de Fundación \lalecón 1000'

El convenio entró en vigencia apartir de su suscripción, con vencimiento en mayo l2 del 2009. Al 3l
de diciembre del2009, elvalor aportado por estas entidades fue de US$34,128 (US$38.409 en el año

2008).

En mayo 12 del2009,mediante adendum suscrito entre las partes, se modificó la fecha de terminación

del convenio Ecofondo, extendiéndolo hasta el 12 de agosto del 2009, fecha en la cual se amplió

nuevamente el plazo de ejecución del proyecto hasta el 30 de agosto del 2009.

En diciembre 20 del 2009, mediante comunicación oficial el Presidente de la República dispone al

Banco Ecuatoriano de la Vivienda la transferencia de la Isla Santay al Ministerio de Ambiente.

En razón de lo comentado precedentemente, el24 de diciembre del 2009 se suscribió el acta de

finiquito del Convenio N'025-ECO7-Co3 denominado "Actualización de la información e

implementación del sistema de controly monitoreo del Sitio Ramsar 1041 Isla Santay entre elFondo
AmbientalNacional FAN y la Fundación Malecón 2000, el cual se deja establecido la devolución de

valores al Fondo Ambiental Nacional y la transferencia de activos adquiridos para el proyecto a la
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Fundación Malecón 1000. Los fondos mencionados fueron devueltos alFondo Ambiental\¡:::-.
en diciembre 2? del 1009 por US$ 17,357 '

En enero 26 del 2010. mediante sesión ordinariadel Directorio delFideicomiso Isla Santa¡.

documentada en el Acta No.16, el Banco Ecuatoriano de la Vivienda manifiesta la decisión de iniciar

los trámites necesarios para dar por terminado el contrato del Fideicomiso Mercantil Isla Santal ' 1 que el

Fideicomiso Mercantil lsla Santay, proceda a la restitución de la Isla al Banco Ecuatoriano de la

Vivienda, y este a su vez, transfiera la propiedad de la Isla, al Ministerio de Ambiente.

En febrero 22 de12010, mediante oficio No. 168 el Directorio del Banco Ecuatoriano de la Vivienda

resolvió entre otras cosas, lo siguiente:

, Autorizar la suscripción del Convenio Interinstitucional entre el Banco Ecuatoriano de la

Vivienda, Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda y Ministerio de Ambiente, que fija precio

y condiciones de la venta de la Isla Santay.

. Aprobar la entrega de los pasivos al Administrador del Proyecto, que constan en el balance del

Fideicomiso al 3l de diciembre del 2009, más todos los gastos generados hasta la liquidación del

Fideicomiso, lo cual se considera en aproximadamente US$835,000.

, Instruye al Directorio Fiduciario, para que solicite la liquidación del Fideicomiso Mercantil Isla

Santay, previa la presentación del infonne de auditoría al 31 de diciembre del 2009

En razón de lo comentado, al 23 de marzo del 2010, el Fideicomiso se encuentra en trámite de

liquidación, sin que hasta la fecha se haya suscrito el documento de terminación. el cual deL'e 'er
elevado a escritura pública, sin embargo, enmarzo 19 del 2010. la Fundación \lalecon l00tl- recrb:"

el pago de US$83 l)14 por parte del Banco Ecuatoriano de la Vivienda. que corresponden a los

valores adeudados por el Fideicomiso a la Fundación, a esa fecha.

En abril 7 del 2010, mediante escritura pública se realizó la restitución de inmuebles. terminaciL-n \

liquidación delfideicomiso mercantilentre el Banco Ecuatoriano de la Virienda B.E.\'- Fundacion

Malecón 2000 y la compañía Administradora de Fondos de Inversión y Fideicomiso BG S.A. por la

transferencia de la Isla Santay al Ministerio de Ambiente'

aramillo - En Junio 20 del

200?, l" F*áación ,urr.lUlO *nt*to con Cervecería Nacional C.A. y la Sra. Jenny Estrada Ruí2,

autora del proyecto materia del acuerdo, las partes convienen en celebrar el presente Convenio de

Cooperacián iuru la ejecución del Proyecto "Museo de la Música Popular Guayaquileña, Julio

Jaramillo,,, el mismo iue estará en el segundo piso del edificio tres del Proyecto "Puerto Santa Ana

Etapa I-4".

Los téminos del convenio establecen que CerveceríaNacional C'A' asume los gastos

correspondientes al montaje del "Museo de la Música Popular Guayaquileña, Julio Jaramillo",

estimados en US$250,000; tos mismos que serán entregados a la Fundación la que irá realizando los

pagos de conformidad al avance de los trabajos de montaje. La Sra. Jenny Estrada Ruí2, participará en

iur*lubor", de coordinación y dirección general de la construcción del montaje de Museos, como

especial ista en historia.



Durante el año l0rLE. i: Furi:::::. :e:liz.. la transltrencia de US$241,990 destinada para la

realización de traL'ai..: J<l \luse: Juli¡ -laramlllo en Puerto Santa Ana, elcualfue inaugurado al

público el 29 de t-ebrer.- del l'-'i''8

12. CUENTAS DE ORDEN

Representan la transferencia a la \Iur llustre \lunicipalidad de Guayaquil. de sectores terminados en

los proyectos Malecón Simón Bolír ar r \lalecón del Salado. Un detalle de los costos por subsectores

es el siguiente:

Malecón Simón Bolívar:
Plaza Cívica
Centro Comercial Malecón
Areas recreacionales
Plaza Olmedo
Jardines del Malecón
Mercado Sur

Museo elBanco Central del Ecuador

Teatro Imax - Museo Armada

Proyecto Exhibición "Guayaquil en la historia"

Museo Julio Jaramillo en Puerto Santa Ana

Bloques norte Y sur

Parque Ferroviaria
Rivera Malecón Vicente Rocafuerte

Malecón Femoviaria

Plaza Rodolfo Baquerizo Moreno

Sub - total

Total

Las actas de transferencias por las inversiones hasta el año 2010 están en proceso de formalizaclón

legal.

13. EVENTOS SUBSECUENTES

Entre el 3 1 de diciembre del 201 0 y la fecha del informe de los auditores independientes (Abril 1 5 
'

2011) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto

importante sobre los estados ftnancieros'

(U.S. dólares)

9,807,633
16.013,258
3,193,924
4,828,101

13,876,081
10,859,660
17 ,421,410
4,200,439

384,155
241,991

1 1,907.968
? q71 ?§5

4.363.731
3.699.6'18
5.407.75I

29.3 50.-166

rylJlr
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